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OEWG-I/10. Relación entre las listas de desechos del Convenio de Basilea y el Sistema Armonizado 
de Designación y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas, 
y su determinación en éste 

El Grupo de Trabajo de composición abierta,  

Tomando nota de que varias enmiendas a la nomenclatura utilizada en el Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas en relación con la 
determinación por separado de ciertas categorías de desechos entraron en vigor en 2002, 

Tomando nota también de que la conclusión de las negociaciones en relación con nuevas entradas en 
la cuarta edición de los códigos del Sistema Armonizado en 2007 está prevista para abril de 2004, 

Tomando nota además de que las propuestas relativas a cualesquiera cambios y nuevas aplicaciones 
se deben presentar ante la secretaría de la Organización Mundial de Aduanas lo antes posible y 
preferiblemente antes de finalizar junio o a comienzos de julio de 2003, 

Consciente de las dificultades que plantea determinar por separado los desechos peligrosos en el 
Sistema Armonizado, 

Consciente también de la inminente fecha límite para la presentación de las solicitudes ante la 
secretaría de la Organización Mundial de Aduanas, 

Considerando que la mejora del control del movimiento transfronterizo de los desechos peligrosos y 
otros desechos servirá de incentivo para su manejo ambientalmente racional y para disminuir esos 
movimientos,  

Preocupado por el problema del tráfico transfronterizo ilícito de desechos peligrosos y otros 
desechos, 

Reconociendo la utilidad e importancia de asegurar la conformidad y la coherencia entre el sistema 
de control del Convenio de Basilea y otras normas, reglas o reglamentaciones internacionales relativas al 
comercio de mercancías que incluyan desechos que precisen control por motivos ambientales,  

1. Invita a las Partes a que por conducto de la secretaría, presenten propuestas para la 
determinación por separado de desechos peligrosos en el Sistema Armonizado antes que finalice junio de 
2003; 

2. Pide a la secretaría que con carácter urgente preste asistencia a las Partes que la necesiten en 
la presentación de cualesquiera propuestas de enmiendas del Sistema Armonizado; 

3. Pide también a la secretaría que prepare un informe exhaustivo con recomendaciones sobre 
la cuestión de la relación que existe entre las listas de desechos incluidos en el Convenio de Basilea y la 
nomenclatura del Sistema Armonizado, y que lo presenten ante la Conferencia de las Partes en su séptimo 
período de sesiones. 


